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DECRETO N° 690 /14 (MG.JyS)
EXPEDIENTE N° 2.246/110-C:2015.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales la Dra. María Isabe! Bravo
presenta su Renuncia Condicionada al cargo de Vocal de Cámara de Apelaciones en Jo

Civil y Comercial Común del Centro Judicial de Concepción; y

CONSIDERANDO:

Que ]a citada magistrada fundmnenta SL, dimisión para acogerse a ¡a

Jubilación Ordinaria, conforme los beneficios otorgados por la Ley Nacional N° 2.~.O18 y i.a

Ley Provincial N° 7.853;

Que por Convenio Com.pk:mentario --Régimen de h1agist;ados y

Funcionarios de la Provincia de Tucumán- celebrado ,~ntre el Poder Ejecutivo, el Poder

Judicial y la Administración Nacional dé' la Seguridad Soci2.1 (A..NSeS), se prevé la figura

de "Renuncia Condicionada" mientras se rcalízan los trámites para acceder a la jubilaciÓn;

Que a fs. 07117 obran constancias e informes de los Tribullak~~- respecto

de la existencia de causas de la renllnciame correspondienres a los fueros "Civi¡ y

Comercial Común", "Civil en Familia y Sucesiones", "Civl1 Conciliación y Tramite del

trabajo", "Documentos y Locaciones, "Cobros y Apremios" y "Documentos y Locacione:-:'

a 1's.33 Oticina de Sumarios e/Autores Descoflocidos y Antecedentes PenaJes;

Que a fs. 19 se adjunta Certificación de Servicio:; y se indica <¡de en .;:1

legajo personal no obran sanciones disciplinarias;

Que a 1's.20 y 20 vta. ohr<J¡nforrnc de ia p3gina \veb oficia] de ]a AN:-:ES

en la que consta que ha iniciado el trámite j ubiiatcrio en fecha 25/09/2014 Y de los

Departamentos Sueldos y PrevisionaJ e Impositivo de la Excma. Corte Suprema e1eJus¡icia

donde se intorma que el expediente prcvisiolJal de la causante se encuentra a la espera de 1<::

documentación relativa al cese:

Que a fs. 24 la Honorable Legislatura de Tucumán informa que no existe

de Formación de Jurado dc En.;uiciarnienta en trámite en contra de bningún pedido

magistrada;

Que a 1's.32/33 se agrega inÚwmcs

.
Por ello; y de conformid~jd con lo dictaminado por Fiscalía de

f', ') 8 'D ' t r N o ~. 492 d .c. h , 05 / 11/, (
,
1 ' )s..~ \ lC alnen L.. e lec d , ¡!,;...I J ,

EL GOBEf~~ADOn DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1Ú.-Acéptase la Renuncia COí1c';cionada presl~nt(ldapor la Dra. Mada Isabe!
BRAVO, DNI N° 10.791.309, al cargo de V(~cal de Cánwra de ApcJaciones en ]0 Civil"

Comercial Común del Centro JudicIal de C.o!lcepciÓn, para acogerse al Benefi.'::io de [h

Jubilación Ordinaria...

ARTICULO 2°.- Déjase estahlecido que 1a fUI1}!1ciaaceptada por el artículo amerior, se

transfllrrnará en. definitiva una vez que ]a Admil1jsti'acion~'¡,icjonal de 1<1Seguridad Social

(ANSeS) expida la constancia del otorgamiento del beneficio a la causante, la que será

notificada a la Excma. Corte Supr~ma de Jusricia.-

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el sefiOL Ministro de Gobjernt\

Justicia y Seguridad.-

ARTI~~
.

'.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decreto3, comurfíque~e, p
en ~Á:Sol~»archívesc.-

REGINON~ AMADO
MINISTRO DE GOBIERNO.

JUSTICIA Y SEGURIDAD
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